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ALCADÍA 
 

CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL (CDM) 

PRIMER INFORME SEMESTRAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL 

HONORABLE CONCEJO DE REGIDORES 

Período informado: Enero – Junio 2026 

Presentado por: 

Consejo de Desarrollo Municipal (CDM) 

Municipio de Luperón, Provincia Puerto Plata 

 

1. Introducción 

En cumplimiento de las disposiciones de la Ley núm. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios 

y de las funciones atribuidas al Consejo de Desarrollo Municipal como órgano consultivo y de 

participación social para la planificación del desarrollo local, se presenta al Honorable Concejo 

de Regidores el Primer Informe Semestral de Rendición de Cuentas correspondiente al período 

enero-junio de 2026. 

 

Este informe resume los principales temas abordados por el Consejo durante sus reuniones 

ordinarias, las ejecutorias municipales conocidas por sus miembros, el seguimiento al Plan 

Municipal de Desarrollo (PMD), las opiniones emitidas por los representantes de la sociedad civil 

y las recomendaciones dirigidas a fortalecer la gestión municipal. 

 

El documento constituye un mecanismo de transparencia, participación ciudadana y control 

social, permitiendo que el Concejo de Regidores conozca las valoraciones realizadas por los 

distintos sectores organizados del municipio sobre el desempeño de la administración municipal. 

 

2. Objetivo 

Informar al Honorable Concejo de Regidores sobre el seguimiento realizado por el Consejo de 

Desarrollo Municipal a las ejecutorias del Ayuntamiento durante el primer semestre de 2026, así 

como presentar las recomendaciones y opiniones emitidas por los representantes de la sociedad 

civil. 

 

3. Reuniones realizadas 

Durante el primer semestre del año 2026 el Consejo de Desarrollo Municipal celebró dos 

reuniones ordinarias: 

 

Fecha Período Tema principal 

30 de marzo 

de 2026 

Primer 

trimestre 

Seguimiento al PMD, áreas protegidas, informe de gestión y fondos 

para aceras y contenes. 
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Fecha Período Tema principal 

26 de junio 

de 2026 

Segundo 

trimestre 

Aprobación definitiva del PMD, proyectos priorizados, 

infraestructura municipal, ornato, turismo y participación 

ciudadana. 

 

4. Principales ejecutorias municipales conocidas por el Consejo 

Durante el semestre fueron socializadas y evaluadas las siguientes acciones desarrolladas por la 

administración municipal: 

4.1 Fortalecimiento de la planificación municipal 

El Consejo dio seguimiento al proceso de actualización y validación del Plan Municipal de 

Desarrollo (PMD), verificando que el documento incorpora las principales necesidades 

priorizadas por las comunidades y los sectores productivos del municipio. 

En la reunión del segundo trimestre se informó que el PMD sería remitido al Honorable Concejo 

de Regidores para su aprobación definitiva, constituyendo uno de los principales logros 

institucionales del semestre. 

 

4.2 Infraestructura municipal 
El Consejo conoció los avances relacionados con: 

• Construcción de aceras y contenes. 

• Intervención de caminos vecinales. 

• Preparación técnica para nuevas obras de infraestructura. 

• Mejoramiento de la movilidad urbana y rural. 

Los miembros valoraron positivamente que estas inversiones mejoran la seguridad peatonal, 

facilitan el tránsito y elevan la calidad de vida de los habitantes. 

 

4.3 Proyectos estratégicos priorizados 

El Consejo respaldó la priorización de importantes proyectos incluidos en el Plan Municipal de 

Desarrollo: 

• Rehabilitación de la carretera El Estrecho – La Isabela Histórica. 

• Intervenciones en La Isabela Histórica. 

• Levantamiento técnico para la construcción de la funeraria municipal. 

• Diseño del parque municipal. 

• Proyecto de adoquinamiento de la calle Hugo Kunhardt. 

Estas iniciativas fueron consideradas esenciales para fortalecer el desarrollo económico, turístico 

y social del municipio. 

 

4.4 Ornato y espacios públicos 

El Consejo recibió informes sobre las acciones desarrolladas por la Comisión de Ornato 

Municipal. 

Se destacó la necesidad de fortalecer: 

• limpieza de espacios públicos; 
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• educación ciudadana; 

• manejo adecuado de residuos sólidos; 
• preservación del patrimonio urbano. 

 

4.5 Desarrollo turístico 

Se presentó el avance de la iniciativa "Ruta del Encuentro", concebida como un proyecto 

articulador del turismo histórico, cultural y comunitario. 

Los representantes coincidieron en que esta iniciativa puede convertirse en un importante 

dinamizador de la economía local. 

 

5. Opiniones de la sociedad civil 

Los representantes de las organizaciones comunitarias, instituciones públicas, juntas de vecinos, 

asociaciones productivas y demás miembros del Consejo expresaron las siguientes 

consideraciones: 

Aspectos valorados positivamente 

• El fortalecimiento de los procesos de planificación mediante la actualización del Plan 

Municipal de Desarrollo. 

• La transparencia mostrada por la administración municipal al presentar periódicamente 

los avances de la gestión. 

• El inicio y continuidad de obras de infraestructura, especialmente la construcción de 

aceras y contenes y el mantenimiento de caminos vecinales. 

• La priorización de proyectos estratégicos con impacto social, económico y turístico. 

• La disposición de la Alcaldía para mantener abiertos los espacios de participación 

ciudadana. 

 

Recomendaciones formuladas 

La sociedad civil recomendó: 

• Agilizar la aprobación definitiva del Plan Municipal de Desarrollo. 

• Mantener una comunicación permanente con las comunidades sobre el avance de las 

obras. 

• Continuar gestionando recursos para ejecutar los proyectos priorizados. 

• Fortalecer las campañas de educación ciudadana para la protección del ornato municipal. 

• Incrementar la coordinación con las instituciones nacionales vinculadas al desarrollo 

territorial y turístico. 

• Dar seguimiento periódico a los acuerdos adoptados por el Consejo. 

 

6. Conclusiones 

Durante el primer semestre de 2026 el Consejo de Desarrollo Municipal desempeñó activamente 

su función de seguimiento, concertación y participación ciudadana. 
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Se constató un avance significativo en los procesos de planificación municipal, la definición de 

proyectos estratégicos y la ejecución de obras de infraestructura orientadas a mejorar la calidad 
de vida de la población. 

La sociedad civil manifestó respaldo a las ejecutorias desarrolladas por la administración 

municipal, reconociendo la apertura institucional y recomendando continuar fortaleciendo la 

planificación, la transparencia y la participación ciudadana. 

 

7. Recomendaciones al Honorable Concejo de Regidores 

El Consejo de Desarrollo Municipal recomienda al Honorable Concejo de Regidores: 

1. Continuar respaldando el proceso de aprobación e implementación del Plan Municipal de 

Desarrollo. 

2. Dar seguimiento a los proyectos priorizados incluidos en dicho instrumento de 

planificación. 

3. Mantener el apoyo institucional a las obras de infraestructura comunitaria. 

4. Promover mecanismos permanentes de participación ciudadana. 

5. Fortalecer las políticas municipales relacionadas con el desarrollo económico local, el 

turismo sostenible y la preservación del patrimonio histórico. 

6. Solicitar informes periódicos sobre el cumplimiento de los acuerdos emanados del 

Consejo de Desarrollo Municipal. 

 

Elaboró: Secretaría Técnica del Consejo de Desarrollo Municipal 

Revisó: Lic. Román Israel Brito Brito, Alcalde Municipal y Presidente del CDM 

 

 

 

 

 

 

Roman Israel Brito 

Alcalde de Luperón 






